
 

 

LICITACIÓN MAYOR 

CONVENIO MARCO PARA LA ADQUISICIÓN DE 

SOLUCIONES INFORMÁTICAS DE CIBERSEGURIDAD 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 39 de la Ley General de 

Contratación Pública y 89 de su Reglamento,el Ministerio de Ciencia, Innovación, 

Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT) a través de la Dirección de 

Ciberseguridad, invita cordialmente a todas las empresas interesadas en participar 

en el concurso para el convenio marco, el cual se ha venido elaborando en conjunto 

con la Dirección de Contratación Pública del Ministerio de Hacienda, denominado 

“Convenio marco para la adquisición de soluciones informáticas de 

ciberseguridad” a una audiencia previa al Pliego de Condiciones, con el fin de 

brindar información y recibir observaciones sobre los requerimientos técnicos 

preliminares. Se aclara que la consulta no es vinculante. 

Esta audiencia está relacionada con la futura adquisición de herramientas 

informáticas de protección de Sistemas de Nombre de Dominio (DNS) y Servicios 

de Detección y Respuesta Administrada (MDR), conforme a los siguientes códigos 

de producto registrados en SICOP por el MICITT: 

Código de clasificación Código producto Detalle 

43231512 92433933 LICENCIA DE SOFTWARE DNS, 
VERSIÓN DE PROTECCIÓN 
AVANZADA, VIGENCIA ANUAL 

43231512 92433935 LICENCIA DE SOFTWARE MDR, 
VERSIÓN DE PROTECCIÓN 
AVANZADA, VIGENCIA ANUAL 

 

Fecha: 17 de junio de 2025. 

Hora: 09:00 am – 11:00 am tentativamente pudiendo ser extendido el plazo en caso 

de ser necesario. 

Modalidad: Virtual, a través de la plataforma Zoom 

Enlace de acceso: https://micitt-go-

cr.zoom.us/j/97527909353?pwd=4oKYhNbR9GskhBKABQhGfY0E61GNed.1  

https://micitt-go-cr.zoom.us/j/97527909353?pwd=4oKYhNbR9GskhBKABQhGfY0E61GNed.1
https://micitt-go-cr.zoom.us/j/97527909353?pwd=4oKYhNbR9GskhBKABQhGfY0E61GNed.1


 

Con el objetivo de que la audiencia sea lo más provechosa posible, se adjunta una 

matriz para observaciones, en la cual las empresas podrán anotar sus 

comentarios, preguntas o sugerencias en relación con los requerimientos técnicos, 

las cuales agradecemos remitir al siguiente correo electrónico: 

direccion.ciberseguridad@micitt.go.cr a más tardar el lunes 16 de junio de 2025 

a las 12:00  horas. Estas observaciones serán atendidas durante la reunión. 

Se agradece a los sectores interesados su participación activa, ya que sus aportes 

permitirán robustecer los requerimientos técnicos y asegurar un proceso de 

contratación más eficiente y transparente. 

Para consultas adicionales, puede escribir al correo 

direccion.ciberseguridad@micitt.go.cr  
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